
Corresp. Expte.- D-00567/21.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A NZA 13331 

Artículo-1 °:-Convalídase el Convenio de Cooperación suscripto entre la Universidad 
Empresarial Siglo 21, representada por su Rectora, la Sra. Mgter. María 
Belen Mendé y la Municipalidad de Lanús, representada por el Sr. 
Intendente Municipal Act. Néstor Osvaldo Grindetti, que tiene por objeto 
fomentar la capacitación, en consonancia con los objetivos fundacionales 
de ambas instituciones, brindando beneficios para aquellos empleados del 
Municipio y su grupo familiar, que deseen estudiar en la Universidad 
Empresarial Siglo 21 una tecnicatura, curso, diplomatura, programa 
internacional y/o una carrera de grado y/o Posgrado; cuyo Convenio forma 
parte integrante de la presente Ordenanza.-

Artículo-20:-Comuníquese, etc.­

SALA DE SESIONES. Lanús, 2 

"2021 -Año Internacional de las Personas Trabajadoras de la Salud y de los Cuidados" 

PROMULGADA POR DECRETO N° 3223
DE FECHA 26 NOV 2021

Registrada bajo el N° 13331.........................
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